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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
común; y 4.1 de la Ley 77/1985, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, esta Presidencia RE-
SUELVE:

1°.- Declarar la RUINA INMINENTE del inmueble
sito en C/. ACERA DEL NEGRETE N° 92 / CANTE-
RAS DE PABLO PÉREZ N° 1, no cumpliéndose el
trámite de audiencia a los interesados por el peligro
existente, estando prevista tal posibilidad en el art.
183 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación Urbana.

2°.- Publicar el presente Decreto por el que se
declara el estado de ruina inminente del inmueble en
el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos.

3°.- El inmediato desalojo del inmueble dado su
estado de extrema peligrosidad, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 183.4 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, R.D. 1346/
76 y en concordancia con el artículo 18 y ss. del
Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2187/
1978, de 23 de junio.

4°.- La total demolición del inmueble, con inter-
vención de Técnico competente, y acondiciona-
miento del solar resultante, debiendo la propiedad
proceder a realizarlo en el plazo de DIEZ DIAS.

5°.- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispuesto
en el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento Admi-
nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Resolu-
ción con carácter inmediato, sin perjuicio de reper-
cutir, en su caso, los gastos producidos en la forma
prevista legalmente.

6°.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.2. de la LRJPAC:

El plazo máximo establecido para la resolución
del presente expediente es de TRES MESES,
desde la fecha del Decreto de iniciación.

Efectos que producirá el silencio administrativo:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la
LRJPAC ( en su nueva redacción según Ley 4/1999),
en los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se
haya dictado o notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guiente efectos:

a) En el caso de procedimiento de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso,
la constitución de derechos u otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.

b) En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadora o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad.

En estos casos, la resolución que declare la
caducidad, ordenará el archivo de las actuacio-
nes, con los efectos previstos en el art. 92".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado n°
1 de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en
el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con
los artículos 8.2, 46 y concordantes de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Adminis- trativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord.
de 29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/
1999 ( BOE núm. 12 de 14 de enero), podrá
interponer en el plazo de un mes desde la notifica-
ción recurso de reposición con carácter potesta-
tivo previo al Contencioso-Administrativo ante esta
Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación. Si opta
por este recurso no podrá acudir a la vía jurisdic-
cional hasta que sea resuelto expresamente o se
desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo se contará desde el día siguien-
te a aquél en que se notifique la resolución
expresa del recurso potestativo de reposición o en
que éte deba entenderse presuntamente desesti-
mado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad. Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, 21 de abril de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.


